
IS'úm. 51.Año de 1890._______Sábado 30 de Agosto

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
Las leyes obligarán en la Península, 

islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- ( 
mulgacion, si en ellas no se dispusiere ! 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia^en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.” del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSOEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’antado.

: rsaoios de susoeioión.

Por un mes.. ... 2 pesetas. 
Trimestre.....................tí id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Réal Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Agosto de 1890.)

Sección cuarta.
Núm. 3.421.

Soiierno civil ¿e la provincia is Yalladolid.
CIRCULAR.

Según me participa el Alcalde dé La Seca, 
eu la madrugada del veintidós del actual han 
sido robadas de la casa do Gregorio Hamos, de 
aquellos vecinos, las caballerías siguientes:

Una muía negra, peceña, alzada seis y 
media cuartas, de cuatro años. Uu macho 
negro, alzada seis cuartas y siete dedos, de 
tres años, las dos destinadas á la labor; además 
mui al barda con estribos de baqueta negra y lo 
mismo la baticola.

En su vista, encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad, 
procedan á su busca y detención y caso de 
ser habidas, las pongan á disposición de este 
Gobierno, juntamente con la persanaó perso

nas que las conduzcan, &i no acreditasen la 
forma de su adquisición.

Valiadolid 27 de Agosto de 1890.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

------- -------------------------
Num. 3.430.

Administración de Contribuciones de la provincia de latladolid.
CEDULAS PERSONALES.

CIRCtriiAK,.

Con el fin de que en un plazo breve que
den localizadas en los Ayuntamientos de ésta 
provincia las cédulas personales del actual 
año económico, esta Administración ha acor
dado avisar á los señores Alcaldes y Adminis
tradores Subalternos, para que á tenor de lo 
dispuesto en la circular del día primero de este 
mes, publicada en el Boletín Oficial número 
30, de fecha cinco del mismo, se presente en 
esta Dependencia una persona debidamente 
autorizada á recoger los citados documentos, 
tanto los que no hayan recibido el completo 
de las necesarias, como los que no han reci
bido ninguna.

Previniéndoles que dicho plazo termina el 
día seis del próximo mes de Septierapre, exi
giendo la responsabilidad á que se baya hecho 
acreedor al que por morosidad deje de cumplir 
con esto importante servicio.

Valiadolid 28 de Agosto de 1890. — P. El 
Administrador de Contribuciones, Federico 
P. del Pino.

■----- - Rjc'jr-, '-----
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Núm. 3.415.

Negociado de Censos.

RELACION de descubiertos por réditos de censos vencidos hasta fin de Junio último, según 
".aparece (leí libro de cuentas corrientes de esta Administración.

Número 
ófóliode la 

cuenta. 11188$ DF, LOS GENSATA1110S.
Su

vecindad.
Proce
dencia.

Fecha del 
vencimiento.

Importe.

Ptas. Cts.

10
• —- v
D. Vicente Perez Valladolid Clero 24 Junio 1890 247150

37 El mismo Idem Id. idem 75‘60
38 D.a Paula Alonso Idem Id. idem 46
39 Ana Olmos por los herederos de Ma

nuel Olmos Idem Id. idem 12‘ 15
oG María Olea Idem Id. idem 132
70 1). Félix Martin Idem Id. idem 41l58
74 l).a Catalina Cuadrado Idem Id. idem 15

D. Ramón Gil de San José
Francisco Alvarez

Id 176
78 Idem Id. idem 29‘00
89 D.a María Rojo Idem Id. idem 45T2

107 Herederos de María Insuela Idem Id. idem 123
110 D. Deogracias Montes Idem Id. idem 780
115 Cipriano González Idem Id. idem 40‘50
127 Prudencio Lorenzo Idem Id. idem 75
128 Bonifacio Pelaez Idem Id. idem 132

9 Angel Cuesta Rastrillo tic Tcjeriosro Id. idem 231
11
12

Juan Perez Idem Id. idem 32‘96
Pablo Urdíales Idem Id. idem 48‘80

28 Hilario Carnazón Oigales Id. idem 21
30 Gregorio Malfaz Idem Id. idem 6‘68
31 José González Idem Id. idem 49‘50
36 Rafael Rasimo Idem Id. idem 66
38 Lorenzo Justo, hoy Patricia Idem Id. idem 42‘25
40 Félix López, hoy Sofía Moran Idem Id. idem 6
41 La misma Idem Id. idem 34
42 I). Felipe Caballero Idem Id. idem 31‘50
45 Romualdo González Idem Id. idem 123‘75
46 Ciríaco Moral Idem Id. idem 30
47 Manuel Alvarez Idem Id. idem 3‘07
48 D.a Balbina Rico Idem Id. idem 4*12
84 D. José Garnaclio La Cistérniga Id. idem 110*50
87 D.a María López Molinero, hoy Mar

cos Herrero Idem Id. idem 14*28
88 l).a Mana Perez Idem Id. idem 35‘55
90 L). Teodoro Ramos Idem Id, idem 30

101 Deogracias Ramos Coreos Id. idem 127‘50
104 I).a Sinforosa Hernández ó Sinforiano Idem Id. idem 53‘82
108 D. Lorenzo Enrique Idem Id. idem 240
109 José Fernandez Idem Id. idem 416‘25
111 Tomás v Manuel Velasco Idem Id. idem 239‘55
112 Manuel Velasco de Velasco Idem Id. idem 247‘50
113 D.n Sinforosa Hernández ó Sinforiano Idem Id. idem 72‘80
114 D. José María Conde Idem Id. idem 52*50
115 Canuto Vázquez Idem Id. idem 03*75
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110 D. Agustin López y otros Coreos Clero 24 Junio 1890 | 06
122 Antonio Castro C ubi lias Id. idem i 52‘50
123 Antonio Villa Idem Id. idem 29‘55
124 Antonio de Castro Idem Id. idem 105
125 Herederos de Juan Rojo Idem Id. idem 37*58
137 D. Santiago Príncipe Fuensaldaña Id. idem 115*50
138 Viuda de Ramón Duque Idem Id. idem 90
145 D. Aniceto Mongil Géria Id. idem 210
140 Ruperto Arce, por Baltasar González Idem Id. idem 37*24
147 Rafael García Idem Id. idem 750*75
14b El mismo Idem Id. idem 115*92
149 D. Juan Mongil

Diego del Caño v otros
Idem Id. idem 444*50

150 Idem Id. idem 110*50
151 Carlos Alonso Idem Id. idem 115*50
152 Diego del Caño Idem Id. idem 429
153 Matías Herrero Idem Id. idem 68*22
154 Carlos Alonso Idem Id. idem 347*34
155 Rafael García Idem Id. idem 231
158 Adriano Veral Idem Id. idem 23*16
159 Felipe Mongil Idem Id. idem 12*61
1(51 Jenaro Alonso Idem Id. idem 111*95
162 Diego del Caño Idem Id. idem 29*25
166 El mismo Idem Id. irlem 26
167 Pedro Rojo Idem Id. idem 22*75
168 Matías Herrero Idem Id. idem 45
170 El mismo Idem Id. idem 99
171 Carlos Alonso Idem Id. idem 521*50
172 Adriano Veral Idem Id. idem 243*75
175 Matías Herrero Idem Id. idem 360
181 Cayetano Fernandez Laguna de Duero Id. idem 18*75
191 D.a Francisca Escudero • Mu cié ntes Id. idem 115*50
195 El Ayuntamiento de Piña deEsgueva Id. idém 30
196 D. Javier Caramilla Idem Id. idem 8*24
197 Mariano Palomo Idem Id. ideñi 16*50
202 Aniceto Bayon Quiulanilla tic Trigueros Id. idem 26*25
203 Mariano Rodríguez Idem Id. idem 63
204 Juan Prada Idem Id. ídem 35
205 Indalecio Re villa, por Aniceto León Idem Id. ídem 94150
206 Felipe Raid a n Idem Id. idem 21
207 Ramón Manuel Idem Id. idem 01*04
208 Viuda de Ignacio Ortega Idem Id. idem 35
209 Ü. VictorianoGomez y EugenioGarcía Idem Id. idem 35
210 Toribio Martin Idem Id. idem 23-10
211 Pascasio Rodríguez Idem Id. idem 42
212 Plácido Vázquez Idem Id. idem 38*50
214 José Gutiérrez Idem Id. idem ' 77
215 Viuda de Blas Carrasco Idem Id. ídem 74*25
219 D. Gabriel Rubio Renedo Id. idem 37*86
220 Julián y Quintín Calvo

Eusebio Cernada
Idem Id. ídem 54*48

223
228

Idem Id. idem 7‘24
Nemesio de la Cal San Martin Id. ídem 3*75

237 Joaquín García Santo venia Id. idem 247*38
238 El Ayuntamiento de Idem Id. idem 350
245 I). Bartolomé Torres Idem Id. idem 6*56
246 Rufino González y Demetrio Casado Simancas Id. idem 3*29
247 D.H Ramona Hernández Idem Id. idem 5
250 D. José Gómez y Pedro Casado Idem Id. idem 24*75
255 Esteban Trifon Idem Id. idem 17*50
256 Pascual Hernández Idem Id. idem 63*15
258 D.a Andrea Arias y otros Idem Id. idem 323
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259 D. Santiago Valentin Simancas Clero 24 Junio 1890 308
261 Juan Gómez Trigueros Id. idem 374‘25
202 José García Idem Id. ídem 03*25
264 Antolin Manuel . Idem Id. idein 31*50
265 Robusliano Coca y Valentin Manuel Idem Id. idem 73‘50
266 Ramón Majada Idem Id. idem 42
269 Viuda de Blas Carrasco Idem Id. idem 107*25
270 D." Manuela Pastor Idem Id. idem 70
271 D. Martin Duque Idem Id. , idem 52*48
272 D.a María Valcazar Idem Id. idem 36*08
275 Viuda de Francisco Herrero y Agus idem

tín Salas Idem Id. idem 232*05
281 D. José María Alvarez Tudela de Duero Id. idem 690
287 Viuda de Rafael Moreno Idem Id. idem 71*68
290 D. Pedro Renedo Idem Id. idem 91
291 Julián Herrero Idem Id. idem 3*04
298 Juan Minguez ídem Id. idem 7*50
294 Doroteo Olmedo Idem Id. idem 275
298 Casimiro y Ulpiano Cuenca Idem Id. idem 105
300 Juan Salcedo Idem Id. idem 133*54
303 D.a Basilia Ordejon Idem Id. idem 896*50
311 Viuda de Pedro Guillen Valoría Id. idem 4
313 D.a Juana Moras Idem Id. idem 2*25
314 D. Ciríaco González Idem Id. idem 7
319 Julián Pelayo Idem Id. ídem 3*75
324 Hermenegildo Páramo Idem Id. idem 8*74
325 Jerónimo Población Idem Id. idem 1*80
329 Isidro Monedero Idem Id. idem 8*24
330 D.a Felipa Fresno Idem Id. idem 4*37
334 I). Agapito Aragón Idem id. ídem 8*25
345 Venancio Alvarez Idem • Id. idem 22*50

Herederos de Francisco González Idem Id. idem 18*75
3-47 Francisco Prez y otros Idem Id. idem 102*90
354 Mateo Fernandez Villavaquerín Id. idem 52*78
355 Lorenzo Gómez Idem Id. idem 84
356 El mismo Idem Id. idem 466*20
359 Juan M.a Durango Idem Id. idem 150*08
360 l).a Venancio Toribio Idem Id. idem 57*68
366 D. Hermenegildo Cortijo Zura tan Id. idem 9
309 Ramón Olmedo Idem Id. idem 10*50
389 Manuel Antón Idem Id. idem 8*25

Lo que se publica en este Boletín en concepto de aviso para que los interesados se presen
ten en esta Administración á realizar sus descubiertos dentro del plazo de diez días, trascu
rridos los cuales propondrá al Sr. Delegado, la expedición del apremio contra los que no io 
hubieren verificado, esta Administración encarga á los Alcaldes de los pueblos donde residen 
los'interesados, se liaga saber á los mismos el débito que les resulta, advirtiéndoles que una 
vez trascurrido el plazo señalado, y no hayan satisfecho los descubiertos, sin más avisó se 
procederá contra ellos para realizar el pago por la vía de apremio.

Valladolid .21 de Agosto de 1890.—El Oficial del Negociado, Bernabé Gómez.—V." B.° El 
Administrador, P. O., Canseco.
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Núm. 3.381.

AYÜNTAMIENTOJ)EJALLADOLID.
Año de 1890 á 1891. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy. :

Joknai.es MATKRIALES.

SITIO r MOTIVO DK LA OBRA.
satisfechos.

CONCEPTO DEL GASTO.
Precio. Importe.

Peietai. en. VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. DNIDADES, Peietu. Cti Peietas. cu.

Reparación y arreglo Pedro García. . . Huebras 6 4 95
j

29 í 70
uecaminos vecinales.. 919 22) Agustín Soba. . . Idem. 6 29 i70

í .
Id. de empedrados de Leoncio Polo.. . . Huebras 18 89 10

calles....................... ..... 544 60 Ramón Fernandez..- Idem. 6 29 i70
■ »*

Lorenzo Martin. . . Huebras 6 29 70
1 Basilio González. . Idem. 6 29 70

Rasante del puente de José Alvarez.. . . Idem. 6 29 70
losVadillos. . . . 66 10]Leocadio Campos. . Idem. 4 19 80

Jorge Calvo. . . . Idem. G 29 70. Sebastian Zurro.. . Idem. 6 29 70

Apertura de zanjas pa-
ra la colocación de 
bocas de riego en la Vicente Fernandez.. Huebras 6 29 70
calledePuente Duero 284 47 Ensebio Barroso. . ídem. 6 29 . 70

Rparacion de fuentes y
ctnerías.................... 42 87

Id. de las herramientas
del Parque Municipal 60 10 Hijos de A. García.. Varias pinturas. 55

Levantamiento de unas
tapias en la calle de 
Canterat................... 81 10

Conservación y fomen-
to de y viveros y pá
paseos. . . . . 333 83 Eusebio Alien. . . Varios materiales de latoa. 39 50

Total jornales. . 2332 29 Total materiales y huebras. 5«0 40

RESUMEN.
Pesetas Cts.

Importan los jornales................ 2332 29
Idem los materiales y huebras. 500 40

Total pesetas. . . . 2832 69

Valladolid 9 de Agosto de 1890.—El Contador, Nicolás G. y Peiía.—V.° B.° El Alcalde, José de Horario.
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Núm. 3.429.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DE VALLADOLID.

Anuncio.
A las once de la mañana del día 6 del pró

ximo mes de Octubre bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde ó Delegado al efecto y de un señor 
Concejal en representación del Exemo. Ayun
tamiento, tendrá lugar en la Oficina Secreta
ría del Negociado de Obras, la venta en subas
ta pública de la máquina que sirvió para la 
elevación de aguas del Pisiierga que está mon
tada en el edificio titulado «Las Aceñas» y 
el depósito también montado en el de «Las 
Arrepentidas.»

La subiista tendrá lugar por pliegos cerra
dos bajo el tipo de veinte mil pesetas.

Para ser lieitadór se consignará previa
mente, en arcas municipales la cantidad de 
dos mil cien pesetas,, que se devolverán á los 
no rematantes y al que lo fuere tan pronto 
como hubiere cumplido las condiciones que 
se estipulad en el pliego de las mismas, que 
se halla expuesto al público en dicha Oficina 
para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra el referido tipo de subasta, no se halle 
redactada en el papel correspondiente ó no 
esté ajustada al siguiente

iModelo de proposición.
D. F. dé T., acepta las condiciones con que 

el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid vende 
la máquina y depósito de elevación de aguas 
y se compromete á adquirirla por la cantidad
de.....  (tanto en letra)

(Luqar, fecha y firma.)
Valladolid 28 de Agosto de 1890,—El Al

calde,-Luis García Sapela.
Talón núm. 16.

Num.. 3,427.

Ayuntamiento constitucional de 
S&onasterio de Vega.

Terminado por la Junta nombrada al efec
to el reparto del déficit:del impuesto de con
sumos de este distrito municipal para el co
rriente ejercicio de 1890 á 91, se halla expues

to al público en la Secretaría de dicha Corpo
ración por ocho días á los efectos del artículo 
89 del Reglamento vigente del iiúpuesto, du
rante los cuales serán admitidas cuantas re
clamaciones se presénten en contra del 
mismo.

Monasterio de Vega 22 de Agosto de 1890. 
—EL Alcalde, Antonio García.

Con el propio objeto é igual término, se 
halla expuesto en el Ayuntamiento de 

Melgar de Abajo

Nüm. 3.425. 
EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta capital en la demanda ejecu
tiva que siguen los señores Hijos de Gamboa, 
de esta vecindad y comercio, Contra Don Pe
dro Dueñas Sánchez, vecino de Medina del 
Campo, sobre pago de siete mil seiscientas 
veinticinco pesetas, intereses legales y cos
tas, en pública y segunda su basta que, por fal
ta de Imitadores en la primera tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, el día veintiséis de Sep
tiembre próximo, á las once de la mañana, 
como de la pertenencia del.ejecutado, por la 
cantidad de veintitrés mil doscientas cin
cuenta pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento de la tasación, se vende: Una casa 
palacio, que se titula de los'Dueñas, sita en el 
casco de Medina del Campo:, calle de Santiago 
el Real antigua, y del Marqués de la Ensenada 
moderna, señalada con el número doce de la 
manzana diez y siete, linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Eusebio Her
nández y corral de casa de - Francisco Rodrí
guez Cuervo, por:la izquierda con el Conven
to de Monjas Carmelitas, por su parte acceso
ria con la carretera que se dirigía la Nava 
dél Rey, á la que tiene puerta de salida, y su 
fachada principal hace frente á la referida ca
lle del Marqués de la Ensenada; la figura de 
su planta es un polígono irregular de diez y 
ocho lados, en el que están comprendidos ochen
ta y tres mil veintiún pies cuadrados, equi
valentes á seis mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco metros, de los cuales, mil quinientos

Sección quir.ta.
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noventa y ocho metros y cuarenta y cinco de
címetros corresponden á la parte edificada, 
setenta y dos metros sesenta decímetros á un 
cobertizo, ciento ochenta metros al patio cen
tral, y cuatro mil quinientos noventa y cua
tro metros y setenta y tres decímetros al des
cubierto, en huerta, corrales y callejones.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la expresada valora
ción; los títulos de propiedad no inscritos, 
así como los autos, están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, calle de las Angus
tias, número sesenta y siete, segundo izquier
da, para que puedan examinarlos cuantos 
quieran interesarse en la licitación; previnién
dose además que no podrán exigirse ningunos 
otros, y que para tomar parte en el uníate de
berá consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado ó Oaja sucursal de Depósitos de esta 
Ciudad, uua cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de dicho valor.

Valladolid á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—•Y’.'” B." El Juez do pri
mera instancia, Tomás Sancho.—Ante mi, León 
Gervás.

Talón núm. 13.

Núm. 3.424.
Don Casto de Toraya y Dledinilla, Secre

tario de Sala y del Tribunal contencioso 
administrativo provincial.
Certifico: Que á nombre de don Ildefonso 

Bedoya García y don Toribio Virgel Recio, 
vecinos de la Seca, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra el acuerdo 
del Gobierno civil de esta provincia de veinte 
de Mayo último, que confirmó el del Ayun
tamiento de dicha villa de veintiséis de Di
ciembre anterior, suprimiendo dos plazas de 
Médico titular que desempeñaban los don Il
defonso y don Toribio.

Lo que en cumplimiento del artículo trein
ta y seis de la Ley de trece de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho, se anuncia al 
público para el ejercicio de los derechos que 
en referido artículo se mencionan.

Valladolid veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—Licenciado Casto de 
Toraya.

Talón núm. 14.

Num. 3.431.
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad y especial para las causas 
de estafa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Dolores Iriarte, que por los meses de Marzo y 
Abril residía en esta ciudad, calle de Canta- 
rranas, número treinta y nueve, para que den
tro del término de diez días á contar desde la 
inserción de la pres.ente en el Boletín Oficial. 
de esta provincia, comparezca en este Juzga
do, sito en la planta alta del Palacio de Justi
cia, para responder de los cargos que le apare
cen hechos en causa criminal que contra la 
misma y otros se instruye por estafa.

Así bien ruego y encargo á todas las au
toridades y funcionarios que constituyen la 
policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción de indicada sujeta á la cár
cel de Audiencia de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintisiete de Agos
to de luil ochocientos noventa.—Mariano He
rrero Martínez.—Por mandado de S. S.a, Anas
tasio H. Almaráz.

Núm. 3.426.
El Comisario de Guerra Interventor de la 

Fábrica de harinas de esta Capital.
Hace saber: Que necesitándose adquirirpor 

dicho establecimiento, que se halla situado en 
la Factoría de Utensilios de esta Capital, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el día 
doce de Septiembre á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal
mente autorizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, siendo su pago al contado, ó sea, 
dentro de los quince dias después de hecha la 
entrega.

Valladolid 27 de Agosto de 1890.—José 
Navarro.

Talón núm. 15.
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Núm. 3,405.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado,durante la 21 decena del mes de Agosto de 1890.

NACIDOS YI-YOS.

DÍAS.
LEGÍTIMOS. -NO LEGÍTIMOS. Tohil 

. do 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
de

mirarlos.

do
arabas
ClasesVarones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL Varones. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

11 1 77 1 71 77 11 ■ 11 77 r 71 .17 17 ■71 1
12 1 Tí 1 ■n 71 r 1 71 17 71 77 77 7) 17 i
13 w 1 1 Tí 17 r 1 11 71 77 . 77 77 77 11 i
14 • 71 1 1 . n 17 77 1 71 71 71 17 11 71 77 1
15 7? 1 1 2

77 2 ¡ 3 17 ' 77 71 71 71 71 7? 3
16 1 i 2 Tí 71 77 2 17 77 77 17 77 ' .11 11 • 2
17 1 Tí 1 ii 71 11 1 11 11 17 71 71 77 55 1

1S 2 3 5 ii 7? 5? i 3 77 11 77 77 i "ti • 71 : 71
5

19 1 1 2 2 I 3 I
77 11 11. 55 11 71 77

n 5

20 n p . 77 55 •71 71 7 71 11 55 71 ' n 71 ■ 77 • 77

n i? Tí 51 71 71 7 1? 71 55 11. 77 71 17

Total.. 7 s 15 4 1 5 20 77 71 55 n ! 71 7, 2Q

NACIDOS SIN T»1 TJffifiíSPOS ANTES DE SER' INSCRITOS.

Yalladolid 21 de Agoste de 1890.— El' Juez Municipal suplente, Félix Palanca Fernandez.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 21 decena del mes de Agosto de 1890 
clasificadas-por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS;

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMan A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

ir 1 77 17 1 1 1 55 2 3
12 2 1 77 3 1 ii 71 1 4
13 1 71 77 1 77 1 71 1 2
14 77 2 71 2 1 77 77

ÍP 3
15 55 17 55 77 2 71 17 2 2
16 71 - 71 1 1 4 77 11 4 5
17 1 1 71 2 77 71 77 71

2
18 71 71 71 55 1 71 11 1 1
19 l 17 11 1 J 75 2 3 4
20 2 3 71 5 4 1 17 5 10

71 71 7*. 71 17 77 77 77 75 11

Totales... 8 7 1 16 .15 3 2 20 36

------- =£=:

Yalladolid 21 de Agosto de 1890.—El Juez Municipal suplente, Félix Palanca lernand'ez.
V 1890-—lia pronta y HStio uadern a oion del líospi olo provixxoiftl
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